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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

M INISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 26 de abril de 194-4 por el que se dispone  
Cene c n el cargo de Jeje de los Servicios de Cria Cu- 
bailat y Ivemoutu y pase a la situación (ce reserva , por 
edad , el General de Brigada <te Caballería don José

,, Frutos Uicslc.—Página 3129.
O l í u  de 2 tí d e  abril de 1944 por el que se dispone cese 

en t i  cargo de Jefe de Artillería dé Baleares y  páse  
a la situación i ‘s reserva, por  edad, el General de  
Brigada de Artillería don Gerardo Martínez de  Tejada  
l i o y (  /•,.).— Página 3 4 29 .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OrcU'n de 27 de abril de 1S44 por la que se concedo el 
reingreso en el servicio activo en el Cuerpo Adm inis
tra ti vo-Calcul ador d d  institu to  Geográíico y Catastral 
a den G onzalo Barba H ernández.—Página 3429.

O tra  de 27 de abril de 1944 por la que se dispone el pase 
a la situación de . supernumerario activo en e l ‘Cuerpo 
da* ingenieros G eógrafos de don Jaim e Badillo Diez.— 
Pagina 3429. ‘

O lía  de 29 cte abril ele 1944 por la que Se dispone cese 
en la com .sión que le fue conferida cn la Fiscalía Su
perar  de Tasas' don Fernando Roldan M artínez.—Pa
gina 3429.

O lea de 29 de abril de 1944 por la  que se disponen los 
ceses y nom bram ientos que en 1& m ism a se relacionan. 
Pag na 3430.

Otra de 29 de abril de 1944 por la que se concede una 
licencia, sin sueldo, por dos meses, para asuntos par
ticulares, al Auxiliar segundo del C on sejo .d e  Estado 
doña María del Pilar Pérez López.—Pagina 3430.

Otra de 29 de ubriii de 1944 por la que se dispone pase 
a prestar sus servicios, en comisión, como Fiscal Pro
vincial de Tasas de Navarra don Bernardo Sánchez  
Visan es.—Página 3430.

Otra de 29 de abril de 1944 ,por la que se dispone pase 
a prestar sus servicios, en com isión, como Fiscal Pro
vincial de Tasas de G ranada don Félix Vázquez de  
S o la .—Página 3430.

M INISTERIO DEL EJERCITO

VACANTES DE DESTIN O . —Orden de 26 de abril de 
1944 por-la  q u e .se anuncian 33 vacantes de Teniente

• de Infantería en las Fuerzas de Policía Armada y de 
Tiáñeo.-*Pág’na 3430.'

D estinos.—Orden de 18 clt; abril de 1944 por la que se  
destina al Servicio de Intervenciones al Capitán de  
Infantería don M anuel Blanquc Tr-pian a. ■•--Páginas 
3430 y 3431.

Otra de  27 de abril de 1944 par la  que so destina a .la
Mehal-La Jalifiana del R:f núm ero 5 a? Capitán cíe
Infantería don Luis Otero Saavedra.—Pagina 3431.

O tra de 27.de abril de 1944 por la  que s<-, destina a la
M elial-la Jalifiana del R if núm ero ó al Sargento ele
In fa n te iía  don Juan M artínez Peña!ver.—Pag. 3431.

O tra de 18 de abril de 1944 por la que se destina a  
MeÜal-las al T eniente Veterinario don Rudes.ndo Aba
día B eltrán.—P ágina 3431.

D isponibles.—Orden de 18 de abril de 1244 por la que 
causa baja en el Servicio de Intervenciones el C a p 
tan de Infantería don Arturo B lanco B enitez.-—P á
gina 3431.

M INISTERIO DEL AIRE

B ajas.—Orden de 27 de abril de 1944 por la que causa  
baja en este Ejército el Com andante de Artillería ¿Ion 
Juan B autista Zato Ilourd sa n .—Página 3431.

Situaciones'.—Orden de 27 ae abr.l de 1944 por la que 
se confirm a en la com isión que" e*n la .F -sca lía  Superior 
de T asas le ha sido  ̂designada al T eniente del Arm a 
de Tropas de Aviac-ón don Alfonso ue Benito Pascual 
Página 3431.

M INISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 25 de abrid de 1944 por la  que se rem ae ía  
pena accesoria im puesta a  Severo C enarlo K unitz.—  
Página 3431.

Otra de 27 de abril de 1944 por la- que sé nom bra para 
el Juzgado de Prim era In stan cia  e Instrucción cíe 
Guernioa a don Luis G onzález Diéguez, que es Juez  
do entrada.—Página 3431.

M INISTERIO DE HACIENDA

Orden de 25 de abrid de 1944 sobre fijación de la parti
cipación del Estado en  los beneficios ded B anco de Es
paña.—̂ Página 3432.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 17 de marzo de 1944 por la que se convocan a  
concurso-oposición las cátedras de «Preparatorio de 
Modelado», vacantes en Fus Escuelas de B ellas Artes de 

\ Barcelona y Sevilla .—^Páginas 3432 y 3433.
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Orden de 31 de marzo de 1944 por la que se distribuye la 
partida- de 25.000 pc-setas consignada en el presu
puesto vigente de este Departamento, para gastos que 
origine funcionamiento de la Junta Central de For
mación Profes onal.—Página 3423.

p tra  de 5 de abril de 1944 por ia que se anuncia a con
curso de traslado la cátedra de «Física y Química», 
vacante en e-1 Instituto Naconal de Enseñanza Media 
de Teruel.—Página 3433.

Otra de 12 de abril de 1944 por la que se nom bra'el 
Tribunal que ha de juagar el concurro-oposición a la 
cátedra de «Dibujo de copia de elementos ornamenta
les arquitectónicos», vacante en 'la  Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.—Página 3433.

Otra de 12 de abril ¿e  Por la que se cede a la Co
mún .dad Cisterciense del Monasterio de-Poblét (Tarra
gona;, monumento nac.onal, el uso de determinadas- 
dependencias del citado Monasterio.—Página 3433.

Otra de 14 de abriil de 1944 por la que se produce mo
vimiento de escala^ en el Escalafón de Catedráticos nu.

. mera ríos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 
Página 3434.

Otra de 17 de abril de 1944 por la- que se dispone que 
los Arquitectos que realicen obras del Departamento 
envíen al mismo, trimestralmente, los gráficos que se 
indican,—Página 3434.

Otra de 18 de abril de 1344 por la que se nombra Vi^e- 
deca-no de la Facultad de Veterinaria- de Córdoba a 
don José Martin Rives.—Página 3434.

• Otra de 21 d^ abril de 1944 por la que se nombra 1-a Junta 
de' Patronato del Museo Provincial de Bellas Artes de 
Castellón.—Pág na 3434. -

Otra de 21 de ab rí de 1944 por la que se autoriza a doña 
Eugenia Garriga, Profesora, numeraria del Conservato
rio de Córdoba, para continuar en el servicio activo 
de la enseñanza.—Páginas 3134 y 3435.

Otra de 22 de abril de 1944 por la que se dictan nor-
• mas para la asignación de derechos obvencional^ a l°s 

Catedráticos y Profesores agregados-a Centros Oficia
les.—Página 3435.

Otra de 22 de abril de 1944 por la que se nombra, en 
virtud de concurso, Profesor Auxiliar de la Escuela de 
Capataces Facultativos de Minas y Fábricas Metalúr
gicas de Béhfiéz a don Rafael Farváez Nieves.—Pági
na 3425.

Otra de 22 de abril de 1944 por la que se concede un 
mes de licencia por enfermedad, con todo el sueldo, 
a don • Francisco Carreras, Conservador y Recolector 
de objetos de Historia Natural de la Escuela de Inge
nieros de M ontes.i-Página 2435.

Otra de 26 de abril cíe 1944 por la que se abre un nuevo 
plazo pera solicitar tomar parte en las oposiciones a 
las cátedras que se mencionan de las Universidades de 
Sevilla y Granada,—Páginas 3435 y 3436.

Otra de 26 de abril de 1944 por la que se abre un plazo 
de treinta clí-as para solicitar tornar parte en las opo
siciones a lá cátedra de «Física teórica y experimen
tad» <Le la Universidad de Granada.—Página 3436.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 28 de marzo de 1944 por la que se nombran 

Jefes de Negociado de ;erceia clase del Cuerpo Fa
cultativo N aconal de Estadística a los señores que 
se citan.—Página 3436:

Otra de 26 de abril de 1944 por la que se nombra a los 
señores que se mencionan para que constituyan ia 
Comisión Organizadora del Congreso ere Estudios So
ciales.—Página 3436.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Anunciando ia¿ series y números de Carpe- 
tas provisionales d*¿ la Deuda Amurtizable al 4 por 100. 
exenta, de la emisión de 22 de enero det 1S44 que. en 
virtud del Decreto de esa fecha, habrá de refundirse 
con la de 15 de noviembre.de 1942. emitidas con arre
glo al mencionaao Decreto y Orden ministerial de 25 
del corriente abril.—Páginas 3436 y 3137.

Anunciando la devolución de fianza constituida por clon 
Vicente Mayor Gimeno para garantir su gestión como 
Habilitado de Clases Pasivas.—Página 3437.

Continuación al anuncio de extravío de los cupones ele 
la Deuda Pública, de las emisiones y venc-mlentos 
que se mencionan. (17.a relación.—Publicadas las an
teriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 106 al 121).—Pág na 3437.

AGRICULTURA. — Dirección General de Agricultura.— 
(Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco).—Transcribiendo relación de agricultores de ia 
Zona segunaa, Gran,ida (continuación), autorizados 
para el cultivo de tabaco en la'Campaña 1944-45. (Las 
anteriores relaciones se publicaron en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO números 115 a 121, de 24 a 30 
de abril d? 1944).—Páginas .3438 a 3445.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Relación de aspirantes 
presentados a.T concurso para proveer la ptezu de 
Auxiliar temporal de «Teo-ría del arte y Composición 
de los edificios, etc.», vacante en la Ercuela Súperior 
de Arquitectura de Madrid.—Página 3446.

Relación de aspirantes presentadoo ad concurso-opostción 
a la püaza de Profesor titular de «Química general y 
Análisis química», 'vacante en la Escuela de ingenieros 
Industriales, Establecimiento de Madrid'—Pág. 3446.

Tribunal de oposiciones a plazas de Profesores numerarios  
de las Escuelas de Peritos Industriales de Alcoy, Carta
gena y Sevilla (Grupo 2.°—Ampliación de Matemáticas),
Señalando día y hora de presentación a* opositores.— 
Página 3446. -

TRABAJO.—Tribunal de oposiciones a plazas de Inspec
tores de Entidades aseguradoras de Accidentes del tra
bajo e Instituciones de Previsión.—Relación nominad, 
oon expresión de los cuipos a que pertenecen, de los 
aspirantes a plazas de • Inspectores de Entidades ase
guradoras de Accidentes del Trabajo e Instituciones 
de Previsión.—Página 3446.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1727 a 1733.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 26 de abril de 1944 por el que se dis

pone cese en el cargo de Jefe de los  Servicios de 
Cria Caballar y Remonta y pase a la situación de 
reserva, por edad, el General de Brigada de Caba
llería don José Frutos Dieste.

Vengo en disponer que el General de B rigada de 
C aballería'don José Frutos D ieste  cese  en el cargo de  
Jefe de los Servic ios de C ría Caballar y R em on ta  y 
pase a la situación de reserva, por haber cum plido la 
edad reglam entaria el día ocho del corriente m es.

D ado en El Pardo a vein tisé is  d e abril de mil n o 
vecientos cuarenta y cuatro.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANÍLLAS

D E C R E T O  de 26 de abril de 1944 por el que se dis

pone cese en el cargo de Jefe de Artillería de Ba

leares y pase a la situación de reserva, por edad 

el General de Brigada de Artillería don Gerardo 

Martínez de Tejada Rogero.

Vengo en disponer que el G eneral de B rigada dé* 
Artillería don Gerardo M artínez' d e  T ejada Rogerttf 
cese  en el cargo de Jefe de Artillería de Baleares yr 
pase a la situación de reserva, por haber Cumplido la  
edad reglam entaria el día vein titrés del corriente mes*;

D ado en El Pardo a vein tiséis de abril de m il nove» 
cientos cuarenta y  cuatro.

FR A N C ISC O  FRA N CO
El M inistro del Ejército,

CARLOS ASENSIO  CABANILLAS

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 27 de abril de  1944 por la 
que se concede el reingreso en  el 

 servicio  a ctivo  en el C uerpo A d m i
n istra tivo  - Calculador d el In stitu to  
Geográfico y C a ta stra l a don G on
zalo B arba H ernández.
lim o. Sr.: V acantes en  ese in s ti

tuto dos plazas de Oficial segundo de  
Adm inistración en  el Cuerpo Admi
nistrativo-Calculador y  habiendo so
licitado el reingreso don Gonzalo  
Barba Hernández, que se halla  ‘ en  
situación do supernum erar-o s in suei- 
do a instancia  propia,

Esta Presidencia, de conform idad  
con lo propuesto por esa D irección  
G eneral y en cum plim iento de lo qus 
determ ina el articulo 59 del R egla
mento vigente en ese Centro, de 22 de 
enero del año en curso, h a  tenido a 
bien, conceder a . don G onzalo Barba 
Hernández el reingreso en la  catego
ría de.O ficial segundo de ‘Adlminisitra- 
ción del Cuerpo A dm inistrativo-C al
culador, debiendo colocarse en el Es
calafón de dicho Cuerpo, al reingre

s a r  en  el servicio activo^ de su em-, 
pleo, entre los funcionarios de dicha  
categoría doña M aría Eugenia Agua
do Renedo y don Luis Conrado de 
Miranda y Rivera, de acuerdo con 1 
que disipoñe la R eal Orden núm . 1.488 
del M inisterio de Trabájo y Previsión  
de 6 de noviem bre de 1929, para los

incluidos en  e l grupo B de la clasifi-1 
cación que en  la  m ism a se establece  
y t n la cuál se ha lla  comprendido el 
solicitan te.Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 27 de abril de 1944.— 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. D irector general del in s t i

tuto . Geográfico y Catastral.

ORDEN de  27 de abril de 1944 por 
la que se dispone el pase  a  la tuación de supernum erario activo  
en el Cuerpo de in genieros G eó
 grafos d e  d o n  Jaim e B adillo  Dí ez.
lim o . S r . : Esta Presidencia, de conform idad con lo propuesto por esa D i

rección G eneral y de acuerdo con lo  
que determ inan los artículos 54 y 55 
del R eglam ento de ese Instituto, ha  
tenido a bien disponer que don Jaim e  
Badillo D iez pase a  la situación de 
supernum erario activo en el Cuerpo 
de Ingenieros Geógragos, por todo el 
•tiempo que dure el carácter forzoso 
de sp perm anencia en  el M inisterio  
de Obras Públicas, ocupando en el 
Escalafón- d>2l  Cuerpo el últim o pues
to de la  categoría en  que se encuentra d e  Ingeniero segundo, Jefe de  
A dm inistración Civil de tercera clase, 
hasta  que ascienda a  la  m ism a don  José R uiz López (supernum erario ac
tivo), por corresponderá, en  conside
ración al tiem po de servicios presta

dos al Estado, ocupar definitivam ente  
el puesto entre don D aniel M ontaña  
Jou y el antedicho don José Ruiz López.

Lo d'go a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1944.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. D irector general del In stitu 

to Geográfico y Catastral.

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la  que se d ispone c ese en la com i
sión que le f ué conferida en la F is
ca lía  Superior de Tasas don Fer
nando R oldán  M a rtín ez .
Exomos. Sres.: V isto lo com unicado  por el lim o. Sr. F iscal Superior .de 

Tasas, y a petición del interesado, 
Es/ta Presidenciá há tenido a bien acordar que don Fernando R oldán  

Martínez, Juez de Prim era Instan cia  
e  Instrucción, destinado en com isión  
a la F iscalía  Superior de Tasas por ' 
Orden circular de esta  Presidenc a  d e ' 
fecha 14 de febrero de 1941 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 49), cese en  la referida com isión, 
reintegrándose a su anterior destino.

Lo que d i g o ,a  VV. EE. p a r a  bu co„  
n o c im ie n to  y e f e c t o s  c o n s ig u ie n te s .

D ios guarde a VV. EE. m uchos a ñ o s. 
Madrid, 29 de abril de 1944.—) 

P. D ., el Subsecretario, Lilis CárreiO^
Excahos. Sres.
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ORDEN de 23 de abril de 1944 por
la que se disponen los ceses y  
nombramientos que en la misma se 
relacionan.

Excmos. S res. : A prepuesta del
lí.mo. Sr. F is c a l  superior de Tavus, 

Presidencia da isn.ido a bien acor
d a r  los ceses y nom bram ientos si
guientes:- 

Don Eleuterio D ivar Divar. Ju-ez de 
P r imora Instancia, e Instrucción, cese 
•e-n el cargo de Fiscal provincial de 
T asas do Cádiz y su nom bram iento 
p a ra  ocupar igual cargo en la pro
vincia de Burgos.

Don A ntonio Ub:líos.Echeverría, Te
n ien te  Fiscal de Audiencia, cese en 
el cargo de Fiscal provincial de T a
sas de N avarra  y su nom bram iento 
p a ra  ocupar igual cargo en lá pro
vincia de Orense.

Don R afael Isern  P ineda, Coman- 
• d a n  te de In fan te ría , cese en el cargo 
de Fiscal provincia.] de T asás de O ra- 
nad a  y su nom bram iento para  ocupar 
ágiia'l cargo cn la ip-cvmeia do Cádiz.

Don Valeriano Rodríguez-Olleros R o
dríguez, Jüezdde P rim era Instancia e 
Instrucción, cese en. el cargo de F is
cal provincial do' T asás de Orense y 
su nom bram iento para ocupar igual 
cargo en la provincia de Sr-govia.

Don patric io  M á r t ín  U nam uno. T e
n ien te  Coronc'l de in fan te r ía , cese en 
el cargo de Fiscal provincial de T a 
sas de Burgos y su nomb:'im icn,to p a 
ra  ocupar igual cargo en la provincia, 
de G erona.

Lo digo a VV. EE. p a ra  su conoci
m iento y -dem ás efectos.

Dios, guarde a W . EE. muchos años. 
M adrid, 29 d,> abril de 1944.—

JP. 13.- el Subsecretario, Luis C arrero.
Excmos. Sr es. ...

ORDEN d e  29 de abril de  1944 por
la que se concede una licencia sin 
sueldo por dos m eses, para asuntos 
particulares al Auxiliar segundo del 
Consejo Estado doña M aría d e l  

\ Pilar Pérez López .

I l mo. S r.: V ista la instancia suscrita 
por el Auxiliar segundo del Con

sejo de Estado, doña M aría del P ilar 
Pérez López, en solicitud de u n a  li
cencia s n  sueldo por dos meses p a ra  
asuntos particulares, así como el in
form e favorable de dicho Alto Cuerpo 
Consultivo,

E sta Presidencia, de. confoim 'dad 
con lo dispuesto en el artículo. 33 .del 
R eglam ento de 7 de sep tiem b re 'd e  
1918, dictado p ara  la aplicación de la 
ILey de Bases de 22 de julio anterior, 
accediendo a lo solicitado,, ha  ten,:do 
a bien conceder dos m eses . de licen
cia sin sueldo p ara  asuntos particu 
la re s  al Auxiliar segundo del Consejo

de Estado doña M aría del P ilar Pérez 
López, a p a rtir  de día primero del 
próximo mes de mayo.

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 29 de abril de 1944. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

limo. Sr. Subsecretario de la  Presiden
cia del Gobierno.

ORDEN de 29 de abril de 1944 por
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios en comisión , como Fiscal 
Provincial de Tasas d e  Navarra, 
don Bernardo  Sánchez Visaires .

Excmos. Sres.: A propuesta del 
ilustrísimo señor F iscal Superior de Tasas, 
y co n . arreglo a io dispuesto en la Ley 
de 30 de septiem bre oe 1940, articu 
lo 22 del R eglam ento provisional, dic
tado para  su aplicación y aprobado 
por O rden de 11 de octubre del mismo 
año,

Es¡ta Presidencia ha  tenido a bien 
disponer que don Bernardo Sánchez 
Visamos, Coronel de la G uard ia  Civil, 
retirado, pase a p restar sus servicios, 
en comisión, ¿ la F iscalía Superior 
de T asas p ara  el cargo de Fiscal Pro
vincial de T asas de N avarra, con ti
nuando percibiendo sus haberes en la 
form a que ha venido haciéndolo h as
ta  la fecha.

Lo que digo a W . EE. para  su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a  VV. EE. m uchos 
años.

M adrid, 29 de abril de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 29 de abril de 1944 por 
la que se dispone pase a prestar  
sus servicios en comisión, como Fiscal 

Provincial de Tasas, de Granada, 
don Félix Vázquez de Sola.

 Excmos. Sres. : A propuesta del  
ilustrísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiem bre de 1940, artícu
lo 22 del R eglam ento Provisional dic
tado para  su aplicación y aprobado 
por Orden de 11 de octubre del m is
mo ' año,

É sta  P residencia h a  tenido a bien 
'disponer que don Félix Vázquez de 
S o la / Juez de Prim era Instancia , M a
gistrado d»T T ribunal Cerotral do T ra . 
bajo, destinado en com isión a lá F is
calía Superior de T asas - .por O rden 
circular de fecha 17 de abril del co
rriente „ño ’ (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO m im . 113 L pase a pres
ta r  sus servicios como Fiscal Provin
cial de T asas de G ranada.

Lo que digo a VV. EE. para su  
conocimiento y dem ás efectos.

D:o¿ guarde a VV. EE. mu-cjios'años. 
M adrid, 29 de abril de 1944.— 

P. D., ol Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE  
RECLUTAMIENTO Y  PERSONAL

VACANTES DE DESTINO
ORDEN de 25 de abril de 1944 por 

la que se anuncian treinta y  tres 
vacan!es d e  Teniente de Infantería, 
en las Fuerzas de policía Armada y 
de Tráfico.
Existiendo tre in ta  y tres vacantes 

de Teniente de In fan te ría  en las F uer
zas do Policía A rm ada y de Tráfico 
que h an  de ser cubiertas en turno de 
libre e lac ió n , s¿ anuncian  para  su 
provisión entre los de dicho empleo 
de la m encionada Arma que deseen 
ocuparlas, puchen do asp irar tam bién a  
ellas los provisionales y de comple
m ento presentes en filas.

El personal solicitante lo h a r á ‘m e
d ian te  papo-reta reglam entaria, d irigi
da u este M inisterio (Dirección G ene
ra l de R eclutam iento y Personal), do
cum entada en la ' form a pre venida en 
el artículo sexto de la Orden de 12 
de abril ¿e 1944 (<<D. O.» núm . 84), 
o informe amplio del Jefe do la U ni
dad en que actualm ente preste sus 
servicios.

Las peticiones deberán tener e n tra 
da en el , mismo ante* de los d ú z  
días, contados a Partir de la publica
ción de la presente Orden, concedién
dose cinco m ás para las del pereortul 
residente en M arruecos, B aleares y 
C anarias, <-1 cual, obligatoriam ente, 
habrá de an tic ipar por telégrafo sus 
peticiones. Q uedarán sin efecMo cuan 
tas solicitudes ve reciban sin. reun ir 
los requisitos citados.

M adrid, 2(1 de abril de 1944.

A SEN SIO

Destinos

ORDEN de 18 de abril de 1944 por 
la  que se destina al Servicio de  
Intervenciones al Capitán de In fa n tería 

don Manuel Blanq ue Tripiana,

Se destina al Servicio de In terven 
ciones al C apitán de In fan te ría  clon 
M anuel Blanque T rip iana. del 'Regi
m iento de In fan te ría  M ahón num e
ro 46*, el cual ce¿ia en  es{e últim o 
destino y queda en . la situación pre
ven da  en el párrafo  segundo del ar-
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tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D iario Oficial» 
numero 4.).

Madrid, 18 de abril de 1944.'

ASENSIO

ORDEN de 27 de abril de 1944 por 
la que se destina a la M ehal-la Ja
lifianad e l  R if  número 5 al Capi
tán de Infantería don Luis Otero 
Saavedra.

Se destina a la Mehal-la Jalifiana 
d»'l R if número 6 al Capitán de In 
fantería don Luis Otero Saavedra, del 
Grupo du * Tiradores de Ifn.i, el cual 
cesa en este último destino y queda 
en la situación preven da en el párra- 
lo segundo del articulo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D ia fio  Oficial» núm. 4).

Marid, 27 de abril de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 21 de abril de 1944 por 
la que se destina a l a Mehal- la Ja
lifianad e  R if  número  5 al Sar
gentod e  Infantería don Juan M ar
tínez Peñalver.
Se destina >a la Mchal-la Jalifiana 

del R if número 5 al Sargento de In 
fantería don Juan Martínez Peñalver, 
de la Comisión Comarcal de Mutilados 
de Guerra por la Pa-tria, de Sagunto, 
el cual cesa en este último dest.no 
y queda en la situación prevenida en 
el párrafo segundo’del articulo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D iario O fic ia l» núm. 4). 

Madrid, 27 de abril de 1944.

ASENSIO

ORDEN de 18 de abril de 1944 por 
la que se destina a Mehal-las al 
Teniente Veterinario don Rudesindo 
Abadía Beltrán.

Se destina a Mehaí-la-s al Teniente 
Veterinario d °n Rudesindo Abadía 
Beltrán, de la Quinta Unidad Vete
rinaria, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación pre
venida en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («D . O .» núme
ro 4).

Madrid, 18 de abril de 1944.

ASENSIO

Disponibles

ORDEN de 18 de abril de 1944 por 
la que c ausa baja en el Servicio de 
Intervenciones el Capitán de In fantería 
d on Arturo Blanco Benítez.

Causa baja en el • Serv ico  de In 
tervenciones el Capitán de Infantería 
dan Arturo íilanco Benítez, el cual t

cesa en la situación prevenida en el
párrafo segundo de artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D iario Oficial» núm. 4), y que- 
da en la de disponible forzoso en Ma
rruecos.

Madrid, 18 de abril de 1944.

ASENSIO

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas
ORDEN de 27 de abril de 1944 por 

la que causa baja en este Ejército 
el Comandante de Artil lería don 
Juan Bautista Za to  H ourdisan.

Declinado por Orden del M iniste
rio del Ejército de 12 del actual («D ia 
rio O ficia l» núm. 86) a prestar sus 
servicios en la Dirección General de 
Enseñanza M ilitar el Comandante del 
Arma de Artillería don Juan Bautis
ta Zato Hourdisan, causa baja en este 
del Aire, quedando -  disposición del de 
Tierra, al que pertenece.

Madrid, 27 de abril de 1944.

V IG O N

Situaciones
ORDEN de 27 de abril de 1944 por la 

qu,e se confirma en la comisión que 
en la Fiscalía Superior de Tasas  le 
ha sido designada al Teniente del 
Arma de Tropas de Aviación don 

 Alfonso de Benito P ascual.

De acuerdo con lo d'spuesto^ por la 
Presidencia del Gobierno en Orden de 
11 del actual (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 106), y en cum
plimiento de lo que determina el De
creto de 5 de octubre die 1943 («B ole
tín Oficia.! del A ire», número 122), 
he tenido a bien . confirmar en 
la comisión que en lá Fiscalía Su
perior de Tasas le ha sido designada 
al Teniente del Arma de Tropas de 
Aviación don Alfonso de Benito Pas
cual, que se encuentra destinado en 
la Unidad de Información Antiaero
náutica de' lo Región Aérea Central, 
<4 cual quedará en la situación que es
tablece el artículo segundo del citado 
Decreto y percibirá sus ha.beres en la 
forma preoeptuadá en el artículo ter
cero del mismo, quedando afecto para 
documentación y demás vicisitudes a 
la expresada Región.

Madrid, 27 de abril de 1944:

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 25 de abril  de 1944 por 

la que se remite la pena accesoria 

impuesta a Severo Cenarro Kunitz.

Excmo. S r . : Visito el expediente in
coado,' con el número 403, por la Co
misión de penas accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Se
vero Ccnarro Kunitz, con domicilio 
en Madrid, travesía del Horno de la 
Mata, número 5, obrero del Canal de 
Isabel I I,  en solicitud de «acogerme a 
lo dispuesto en el Decreto de 22 de 
mayo de 1943»,

Es-te M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta, formuladla 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remita la pena accesoria de 
suspensión impuesta a Severo Cena- 
ir  o Kunitz, obrero del Canal de Isa
bel I I .

Lo que digo a Vi E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 25 de abril de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. presidente de la Comisión 
de penas Accesorias.

ORDEN de 27 de abril de 1944 por 

la que se nombra para el Juzgado 

de Primera Instancia e instrucción 

de G u ernica a clon Luis González 

Diéguez, que es Juez de entrada.

lim o S r .: Accediendo a lo polieita- 
 do por don Luis González Diéguez. de 
categoría de entrada, Juez de Prim e
ra Instancia e Instrucción de Santa 
Marta- de Ortigucira, de_ entrada, en 
lo provincia de La Corima,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle para el Juzgado de Guer- 
nica, de categoría de ascenso, en la 
provincia de Vizcaya.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. (muchos años.

Madrid, 27 de abril de 1944 —  
P. D., e . Gómez G il.

limo. Sr. Director general d¿ «Justicia,
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 2o de abril de 1944 sobre  
fija c ió n  de la p a rtic ip a c ión  d el Es- 
tado  en  los b en e fic io s  del B an co  de  
E sp a ñ a.
Eximo. S r .: La Ley ce 13 de mar

zo de 1942 estableció las bases para 
la distribución de los beneficios ob
tenidos por el Banco emisor y la par
ticipación del .Estado en tales bene
ficios, y tanto el cálcuí.o de esta par
ticipación como el de las cantidades 
destinadas .a, la retribución del capital 
exigen una cuidadosa determinación, 
previa del montante a distribuir, en 
cuya fijación corresponda al Estado, 
como parto directamente interesada, 
la natural intervención por medio de 
los órganos que lo representan en el 
aludido Banco oficial.

La necesidad, pues, de regular esa 
intervención, previniendo solución rá
pida y adecuada para el caso de dis
crepancia en la- apreciación de las re~ 
ferida.s bases de cálculo, obliga a dic
tar' -normas conducentes a tal fin, se
ñalando un plazo breve para la- sus- 
taficiación de los trámites previos in
dispensables a la  fijación del dividen
do repartible, abriendo al Banco la- 
posibilidad de recurrir contra la deci
sión ministerial v arbitrando el me
dio de que cualquier posible combina
ción del procedimiento' no dilate la 
percepción, por parle de los acciónis^- 

«tas, de aquellas sumas que fueran en 
tal concepto indiscutibles.

En atención a. todo ello.
-E ste Ministerio, haciendo uso de ¡a 

autorización que le concede el ar
tículo 16 de la Ley de 1'3 de ¡marzo de 
1942, dipune:

1.° La Administración del Banco 
do España, un,a vez que, con vista de 
les datos de la contabilidad central 
v de la de sucursales, cerrada en 31

diciembre de cada- áño, haya con. • 
cretado los beneficios^líquidos del esta
blecimiento y hecho el proyecto de 
distribución de los mismos, pasárá la 
documentación correspondiente a la 
Delegación del Gobierno en el Banco.

La, Delegación del Gobierno," en  el 
plazo' de "los seis días hábiles siguien- 
tes, y previo informe de la Inspección 
técnica bancaria de la Dirección G e
neral de llanca y Bolsa acerca de la 
exactitud- y justificación de los datos 
consignados, así corno #sobre la inclu
sión o exclusión de determinados 
conceptos o partidas, fijará su crite
rio, de conformidad o disconformi
dad con el proyecto presentado, razo
nando, en su casó, el alcance de las 
diferencias.

2.° En caso de discrepancia entre

la Delegación del Gobierno y el Con
sejo .qe Administración del .Banco, 
sobre la cuantía de sO¿ beneficios lí
quidos y participación dél Estado en  
los mismos, será de aplicación lo dis
puesto en el ultimo párrafo del ar
tículo tvece de la Ley de 13 de marzo 
oc 1912. E-1 Comisario de la Banca 
Oficial dispondrá la inmediata aper
tura dé un expediente sobre la ma
teria objeto de discrepancia, expe
diente uuc elevará, dentro de los tres 
dias . hábiles siguientes, con la pro
puesta de resolución que estime opor
tuna, al Ministro de Hacienda, para 
’a adopción de acuerdo. La resolución 
ministerial será impugnable en la vía 
contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo anterior, el Consejo de Ad
ministración del Banco de España po
drá efectuar, provisionalmente, un re- 
parlo do beneficios sobre la cifra me
nor de las dos que se, discutan, a re
serva de su rectificación ulterior, si 
p ro cediere.

3.° El acuerdo de fijación y distri
bución de beneficios por el Consejo 
de Administración del Banco no po
drá adoptarse antes del quince de 
enero de cada .año.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos^

Dios guarde a V. E. 'muchos años. 
Madrid, 25 de abril de líMé.

J. BENJUMEA

Excmo. Sr. Comisario de la, Banca 
Oficial, Gobernador del Banco de 
España.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 17 de m arzo de 1944 por 
la que se convocan a concurso, 
oposición las cátedras de  «Prepara- 
t orio de  Modelado» vacantes en las 
Escuelas de Bellas Artes de Barce
lona y Sevilla .

lim o Sr.: Vacantes en la  actuali
dad y disfrutando de dotación pre
supuestaria las Cátedras de «Prepa
ratorio de Modelado» en las Escue
las Superiores de Bellas Artes de Bar./ 
celoná y Sevilla,

Este Ministerio ha acordado con
vocar a concurso-oposición las men
cionadas Cátedras, cqn sujeción & los 
preceptos del Decreto orgánico de 21 
d? septiembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de .2 de oc
tubre) .

La ‘ concurrencia a este concursow 
oposición será libre entre artistas y

escultores españoles, mayores d e  
edad, no incapacitados para el ejer
cicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión ¿1 nuevo Estado. 
Los aspirantes presentarán instancia  
en Registro General del Ministerio 

el improrrogable plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A la instancia , deberán acompañar 
la siguiente documentación:

Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada.

Car tífica do de antecedentes pena
les.

Justificantes de los méritos y ser
vicios alegados.

Certificado de depuración, los as
pirantes quq e’jrrzan cargo depen
diente del Departamento, o de adhe
sión política al Régimen los restan
tes.

Resguardos de haber abonado en la 
•Habilitación del Ministerio las canti
dades de 75 pesetas en concepto de 
derechos de examen y 5 pesetas por 
formación de expediente.

Certificado de cumplimiento o exen
ción del Servicio Social, por los aspi
rantes femeninos comprendidos <n la 
edad reglamentaria.

Lo$ opositoras se presentarán el día 
que se les cite ante el Tribunal, al 
que harán entrega de una Memoria 
sobre la asignatura y el plan docente 
que se propongan realizar.

El Tribunal procederá en la prime- ' 
ra fase del concurse' al estudio de los 
méritos alegados por los aspirantes, 
valorándolos con sujeción al 'artículo 
•18 del Decreto orgánico. Si estimase 
que entre los aspirantes no aparece 
ninguno notoriamente destacado, pro
cederá dentro del plazo de un mes 
a  l*a convocatoria de los ejercicios de 
oposición, entre los que figurará, inex
cusablemente, una prueba de suficien
cia pedagógica por lps opositores.

De acuerdo con el Decreto citado, 
el Tribunal estará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente, Exorno. Sr, D. José Ca
puz Mamano, Académico de la Real 
de Bellas Artes de San Fernando.

Vocales: don Enrique Pérez Comen
dador. y don Moisés de Huerta Avuso, 
Catedráticos' de la Sección de Escul
tura de la Escuela de San Fernando, 
de Madrid;, don Ernesto Monjó G^- 
rriga y don Agustín Sánchez Cid, Ca
tedráticos de las Escuelas de Barce
lona y Sevilla, -respectivamente.

Suplentes: Presidente, Excmo. Se
ñor don Francisco Javier Sánchez 
Cantón.

Vocales: Don José Ortells López, 
don Manuel Martínez ch lunillas, don 
Enrique Lafuehte Ferrari y don An
drés Crespí Jaume, todos ellos Cate-
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dráticos do la Escuela Central de' 
Bellas Artes de San Femando.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN
' !

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 31 de marzo de 1944 por 

la que se distribuye la partida de 

25.000 pesetas consignada en el Pre

supuesto vigente de este Departa- 

m ento, para gastos, que origine el 

funcionamiento de la Junta Central 

de Form ación Profesional..

limo. Sr.: .Consgnado .en el capí
tulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto segundo la canti
dad- de 25.000 pesetas para todos los 
gastos que . origine el funcionamiento 
de !a Junta Central de Formación 
Profesional;

Habida cuenta de qpe la Sección 
de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de.l Estado en este M inis
terio han emú ido informe favorable 
a la propuesta formulada para la 
inversión de la cantidad de referen
cia, de acuerdo con los Informes emi
tidos,

Este Ministerio ha resuelto que la 
referida partida se distribuya como, 
sigue:

Gratificación ai Secretario de ‘la 
Junta. 4.500 ¡pesetas.

Gratificación, a la Secretaria de 
Sección de «Enseñanzas Femeninas», 
4.500 -pesetas.

Gastos de viajes y dietas que regla
mentariamente correspondan q los 
Vocales- de provincias, 15.000 pesetas: 

M aterial no inventariadle de ofici
na, l.ÓOO péselas. '

La gratificación del personal será 
librada por medio de nóminas; íos 
gastos dé viajes y dictas en concepto' 
de «a justificar», previa fiscalización, 
y el material- de oficina no inventa- 
riablq, «en firme» y por trimestres, 
previa presentación de cuentas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.

Madrid, 31 de marzo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense-, 
fianza Profesional y Técnica.

ORDEN de 5 de abril de 1544 por la 
que se anuncia a concurso d e tras- 
lado la cátedra ele ' Física y Quí
m ica'  vacante en el instituto N a
cional de Enseñanza Media de Te
ruel.. 
limo. S r .: Vacante en el Instituto 

Nac-onal de Enseñanza Media de T e 
ruel la cátedra ae «Física y Quí
mica»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
menconada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que es
tablece el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de ;a disciplina citada. ,

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y 
los aspirantes, .para ser aamit.dos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria que publicará c¿a Dirección 
General.

Lo digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

1 ORDEN de 12 de abril de 1944 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar el concurso-oposición 
a la cátedra de ' Dibujo de copia de 
elementos ornamentales arquitectó
nicos'  , vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid.

limo., Sr.: Abierto nuevo pl^izo para 
presentación de instancias en soiicf- 
tud de tomar pan : en el coneurso- 
cposición a la cátedra" de «Dibujo de 
copia de elementos ornamentales ar
quitectónicos», vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Madrid, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real Orden de la Presidencia dei D i
rectorio M ilitar de 10 de febrero de 
1925 («G aceta » del 12),

Este Ministerio ha tenido a bien 
ratificar el Tribunal nombrado por Or
den ministerial de 22 de agosto de 
1942 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TAD O  del 7 de septiembre) y desig
nar nuevo Presidente del mismo a 
don Antonio Palacios Ramilo. Acadé
mico, que figuraba como suplente, y 
para este cárgo a don pío García Es
cuelero, y Fernández de Urrútia, del 
Consejo Nacional de Educación.

Los señores Jueces nombrados que, 
por motivos justificados, no puedan 
'ejercer su cargo, enviarán sus renun
cias a este Ministerio dentro de los 
diez dias siguientes a la publicación 
c\o iá presente Orden en el BOLETIN- 
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para sil conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de abril de 1944 por 
la que se cede a la Comunidad Cis- 
tenciense del Monasterio de Poblet 
(Tarragona), monumento nacional, 
el uso de determinadas dependen
c ia s  del citado Monasterio.

limo. S r .: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por el Reve
rendo Padre Pr.or de la pomunidad 
Cisterciense, que ocupa una parte, del 
Monasterio de Poblet (Tarragona),, m o - ‘, 
numento nacional, solicitando sean ce
didas a la misma las dependencias 
del . citado Monasterio, que consideran 
indispensables para su normal desen
volvimiento, '-

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el señor Presidente 
del Patronato de aquel Monasterio y 
por la Comisaría General del Servi
cio de Defensa del Patrimonio- Artís
tico Nacional, que hace suyo el dicta
men del Arquitecto encargado de la 
Zona correspondiente, .ha resuelto: 

l.° Ceder a la Comunidad Cister- 
ciense' que ocupa parte del Monaste
rio de Poblet, Monumento nacional, el 
uso de Ina dependencias del mismo 
llamadas Sala Capitular, comedor y co
cina.

2 0 . Las citadas dependencias sólo 
podrán ser visitadas por el público 
durante las horas que fije  el Patro
nato del Monasterio.

3.° No podrán realizarse en lag de
pendencias cuyo uso se cede obras do 
adaptación, instalación, mobiliarios, 
enseres, etc., sin la previa autoriza
ción de la Dirección General de Bellas 
Artes..

'4.° La entrega de las referidas de
pendencias a la expresada Comunidad; 
se realizarán por un representante de 
la Comisaría General del Servicio de 
Defensa del Patrim onio. Artístico Na
cional y por otro del Patronato del 
• Monasterio de Poblet, conjuntamente 
ante Notario, que levantará el acta co. 
rrespondiente, remitiéndose la primera 
copia a la Dirección General de Be
llas Arte<- Para su archivo y corriendo 
a cargo de la Comunidad todos los 
gastos qUe ocasione dicha entrega.

Dios guarde a V.' I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general d e T Bellas 
Artes.
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ORDEN de 14 de abril de 1944 por
la que se produce movimiento de 
escalas en el Escalafón de Catedráticos

 numerarios de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.
lim o. Sr.: En el escalafón de ca- 

• tedrát’e03 numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, por 
jubilación de don.H ugo Miranda Tu
ya, acordada en 9 de los corrientes, 
existe vacante una dotación de vein
te mil pesetas, correspondiente a la 
segunda categoría, por lo que,

Esto Ministerio, cumplido lo esta
blee do en la Orden de 10 dé enero 
pasade, ha tsnido a bien disponer el 
ascenso por movimiento de escalas «a 
ios sueidos y categorías que se indi
can de los <eñores Catedráticos que 
a continuación se expresan:

Dón -Agustín Moreno Rodríguez, 
Catedrático numerario del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Se- 
govia, al sueldo de 20.000 pesetas 
anuales de la segunda categoría..

Don Juan ‘González Salomón, del de 
Santander, .al sueldo de 19.000 pese
tas anuale.5 de la tercera categoría. 
\Doñ Andrés Caballero Rubio, del 

«San Isidoro», do Sevilla, al suel
do de 18.000 pesetas anuales, de la 
cuarta categoría.’ 

pon  Bernabé López Merino, del de 
Bilbao (femenino) ¿ al sueldo de 17.000 
pesetas anuales, de la. quinta catego
ría.

Don Isidro M. Escribano González, 
del tfLucía Medrano», de Salamanca, 
al sueldo de 16.000 pesetas anuales, de 
la sexta categoría.

Don José María Gallart Sanz, del 
«Menéndez Pe layo», de Barcelona, al 
sueldo de 14.000 pesetas anuales, de la 
séptima categoría.

Don Vicenta García de Diego López, 
d-1 «M-urillo», de Sevilla, al sueldo 
de 12.000 pesetas anuales’, de la Oc
tava .categoría, con efecto*- adminis
trativos y económico^ del día 10 del 
mes en curso/siguiente al d? jubila
ción del señor Miranda Tuya.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Diós guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1944.

.IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de E nse-. 
ñanza Media.

ORDEN de 17 de abril de 1944 por la 
 que se dispone que los Arquitectos 
que realicen obras d e l Departamen
to envíen al mismo, trimestralmen
te, los gráficos que se indican. 
lim o. S r .: Para que pueda ser ob

servada en todo momento la marcha 
de las obras que se realcen por cuen
ta ■ d-el' Departamento y con cargo a 
fondos presupuestarles,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Todos lós Arquitectos que di

rijan obras realizadas con cargo al 
Presupuesto del Departamento que
dan obligados a remitir, al comenzar 
cada trimestre, unos gráficos a esca
la, sencillos, referentes a plantas y 
alzados, donde se señale, con trazos i 
rayados o color, el progreso de la obra ¡ 
durante los tres meses anteriores. j

2.° Para el más fácil archivo de j 
estos, dibujos, y dada su naturaleza 
dé simple aproximada información, 
tendrán el tamaño del folio español, 
y podrán .consistir en copias helio- 
gráficas corrientes.

3.° Cuando por la naturaleza es
pecial de los trabajos realizados no 
sea posible señalar gráficamente el 
progreso de la obra, el Arquiteco res
pectivo explicará por escroto, en pa
pel de igual tamaño, la labor ejecu
tada y, en su caso, los motivos y j 
circunstancias que hayan * producido 
en ella retrasos o suspensiones.

4.° Estos envíos trimestrales serán 
d'-rígidos a la Subsecretaría del De
partamento o a sus Direcciones Ge
nerales, según corresponda en cada 
caso.

5.° La obligación que por la pre
sente Orden queda establecida para 
los Arquitectos de Educad ón Nacio
nal comenzará con el tercer trimes
tre dei año en curso, dando cuenta 
de lo actuado durante el segundo, en 
la forma que se indica, eri los nú
meros anteriores.

Lo di?o a V. I. pura su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid ,'17 de abril de 1944. *

IBAÑEZ MARTÍN
limo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 18 de abril de  1944 por 
la que se nombra Vic edecano de la 
Facultad de Veterinaria de Córdoba 
a don José Martin Rives.  
limo. S r .: De conformidad con la 

propuesta del Rectorado de la Uni
versidad de Sevilla, y visto lo dis-, 
puesto en el artículo 44 de la Ley de* 
29 de julio de 1943,

E. t̂e Ministerio ha resucito nom
brar a don José •Martín Rives, Pro
fesor numerario de la Facultad de 
Veterinaria de Córdoba, para el car
go de V-ce decano de la citada Fa
cultad. • , ;\ .

Lo digo a V. I. para su cono^imiqrv 
to y demás efectos.

Dios guarde a v . T* niuchos años. 
Madrid, 18 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 21 de abril de 1944 por
la que se nombra la Junta dc Pa
tronato del Museo provincial de 
Bellas Artes de Castellón.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo quinto del 
Real Decreto 24 de julio de 1913, 
modificado por el Decreto de 30 de 
jufio. de 1940,

Este Ministerio\ha resuelto nom
brar ia siguiente Junta de Patronato 

. ael Museo Provino.al de Bellas’ A l
tes de Castellón:

presidente
Don Carlos G. Espresati. de la Aso

ciación do Cultura Castellonense.

Vocales
D jn  Romualdo Amigó, Vicario Ge

neral do Segorbe.
Don Salvador Guinot Vilar,
Don Luis Revest. Corzo; y 
Don V cente Traver Tomás, corres

pondientes de las Reale¿ Academias 
qc la Historia ¿os‘dos primeros y de 
la de Bellds Artes de San Fernando 
el último.

Don -Juan Bautista Poicar, pintor. 
Don Angel Sánchez Gonzalbo, de 

la Comisión Prov.ncia de Monumen
tos, y como Vocales natos los seño
res Presidentes de la Diputación Pro
vincial, el Alcalde, e'l Jefe Provincial 
de Falange Española Tradición alista 
ae Castellón y el D.rector del Museo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 21 de abril ce lí;¿4.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 21 de abril de 1944 p°r 
la que se autoriza a doña Eugenia 
Garriga, Profesora numeraria del 

 Conservatorio de Córdoba, para con
tinuar en el servicio activo de la 
enseñanza. 
Laño. Sr.: Visto el expediente de 

capacidad física para continuar en el 
servicio activo de la enseñanza, de la 
Profesora numeraria del Conservato
rio d« Música y Declamación de Cór
doba, doña Eugenia Garriga Muller;

Resultando que a dicha señora, al 
cumplir la edad reglamentaria de la 
jubilación y ,p o r  no completar años 
suficientes de servicios para la obten
ción de derechos pasivos, le fué ins
truido expediente dé capacidad físi
ca, concediéndosele su continuación 
en el servicio por acuerdo de 22 de 
marzo de 1943;

Resultando que la Dirección, del; 
Centro informa favorablemente res-



N ú m . 1 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 4 3 5

poeto a las condiciones docentes de 
la. peticionaria y certifica de su asidui
dad en la asistencia. a- ciase y acer
tado cumplimiento de su cometido;

Vista la base octava de la Ley de 
22 de julio de 1918 y artículo 88 ael 
Reglamento de 7 de septiembre del 
mismo año: y 

Considerando que, según se despren
de ae ios informes reseñados, doña 
Eugenia Garriga Muller se halla en 
perfectas condiciones físicas pa’ra con
tinuar en el desempeño de su cargo 
y. no completando el número de 
años exigidos ‘por la Ley para la ob
tención de derechos ¡pasivos, procede 
su continuación en el servicio activo 
de la enseñanza,

Este Ministerio ha acordado acce
der a lo solicitado por doña Eugenia 
Garriga Muller, Profesora numeraria 
del Conservatorio de Música y Decla
mación de Córdoba, autorizándola pa
ra continuar en el servicio activo de 
la enseñanza hasta completar los 
veinte años de servicios abonables, 
debiendo ser reproducido anualmente 
este expediente.

Lo digo a V. I. para su/conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V : I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1944.

IBAÑEZ- MARTIN

Bino. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 22 de abril de 1944 p or 
la que se dictan normas para la 
asignación de derechos obvenciona
les a l os Catedráticos y Profesores 
agregados a Centros oficiales.

limo. S r.: Según lo estableí/ido P°r 
Orden de 28 de septiembre de 1942, 
algunos Catedráticos y Profesores de 
Enseñanza Media han sido' relevados 
de su función docente para que sus 
actividades las dediquen a servicios 
de tipo científico, y suscitadas dudas 
en los Institutos ae los que son Cate
dráticos y Profesores, respecto a la 
aplicación de la Orden de 4 de di
ciembre del indicado año,

Este Ministerio ha resuelto, que los 
Catedráticos o Profesores que estén o 
puedan estar agregados a Centros Ofi
ciales, prestando servicios ajenos a la 
docencia, y por tales servicios perci
ban alguna remuneración, no disfru
tarán de los beneficios que otorga al 
Profesorado la Orden de 4 de diciem
bre de 1942. y aquellos otros que, es
tando agregados no los percibiesen, 
tienen de re oh o a los obvencionales, 
qué 'les serán acreditados por el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
eai que estén destinados, para lo .cual

probarán con certificado del Centro 
en el que figuren como agregados que 
no tienen asignada retribución de nin
guna clase.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. 1  muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza 'M<dia.

ORDEN 22 de abril de 1944 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso, profesor Auxiliar de la Es
cuela de Capataces facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de 
Bélmez, a don Rafael Narváez N ie
ves

Timo. Sr.c Visto el expediente de 
que Se hará mención;

Resultando que, por Orden de 21 
de enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1 '"d e febrero si- 
guíente), se anunció la convocatoria 
para proveer, mediante concurso, una 
plaza do Profesor Auxiliar de 1» Es
cuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de BéL mez;

Resultando que, remitido el expe
diente del único solicitante presenta
do y admitido don Rafael Narváez 
Nieves, y oído el Claustro de Profeso
res de. dichá Esüueí'a, e! Director de 
la de Ingenieros de Minas formula 
propuesta a favor del mencionado as
pirante, para cubrir la vacante de re
ferencia, por los méritos y circunstan
cias que en el mismo concurren;

Visto vio dispuesto en las Ordenes 
ministeriales dé 13 de septiembre de 
194*0 y 14 de enero del corriente año;

Considerando que se han cumplido 
las condiciones de la convocatoria y 
se ha seguido la tramitación adecua
da, sin que se háya producido recla
mación alguna,

Este Ministerio há tenido, o bien 
aprobar ¿a citada propuesta, y, en su 
consecuencia, nombrar a don Rafael 
Narváez Nieves, Capataz facultativo 
de' Minas, Profesor Auxiliar, en virtud 
de concurso, de la Escuela de Capa
taces Facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Bélmez, en las 
condiciones que en la expresada con
vocatoria se determinan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios 'guárde a V. I. muchos años. 
Madrid,''2-2 de abril de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Piofesioaial. y Técnica* .

ORDEN de 22 de abril de 1944 por 
la que se concede un mes de Licen
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, a don Francisco Carreras,  
Conservador y Recolector de obje
tos de Historia Natural de la  Es
cuela de Ingenieros de M ontes.

linio S r.: Visto el expediente de
que ‘se hará mención;

Resultando que don Francisco Ca
rreras Lorenzo, Conservador y Reco
lector de objetos de Historia Natural 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Montes, solicita lé sea concedido 
un mes de licencia por enfermedad;

Resultando que el interesado jus
tifica su petición con ei certificado 
facultativo correspondiente, que acom
paña, asi como el favorable informe 
de la Dirección del expresado Centro, 

Visto lo dispuesto en el Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, dicta
do para la ejecución de la Ley dé 
Bases de 22 de julio del mismo año; 
y Real Orden de 12 de diciembre de 
1924;

Considerando que la petición d'e re
ferencia reúne los. requisitos exigidos 
por las mencionadas deposiciones, 

Este Ministerio ha tenido . a bien 
conceder al citado funcionario un 
mes de "licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de abril de 1944 por 
la que se abre un nuevo plazo para 
solicitar tomar parte en las opo
siciones a las cátedras que se men
cionan de las Universidades de Se
villa y Granada.

Ilmo/Sr.: Agregada, por Orden de 
29 de marzo último (BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO del 14 del co
rriente), la cátedra de «C encías geo- 
lógicastf (Mineralogía.,- Geografía física 
y Geología) de la Facultad, de. Cien
cias de ía Universdad de Sevilla a 
la convocatoria de oposición anuncia
da para la cátedra de :gual denomina
ción en la Universidad de Granada, : 
‘ Este Ministerio ha resuelto abrir un 

nuevo plazo de treinta días naturales 
(a contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden 'en el BO
LETIN  OFICIAL ¿E L  ESTADO), con 
el fin de que puedan solicitar la ci
tada cátedra agregada tas asp rantés 
que lo deseen, pero entendiendo que • 
no tendrán derecho a opositar a la 
anunciada anteriormente/
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Lcs nuevos aspirantes se atendrán a 
las condiciones ex gidák en el anuncio- 
convocatoria publicado, para la ante
rior cátedra mencionada, en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de! 
25 de octubre de 1043.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 26 de abril de 1944 por la j  
que se abre un plazo de treinta  

días pava solicitar tomar parte en 

las oposicio n es a la cátedra de «F í

sica teórica y experim ental» de la 

Universidad de Granada.

limo. S r . : Agrcgáda, ñor Orden de 
29 de marzo último (B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO del 14 del co. 
m ente), la cátedra de «Física teóri
ca . y efcP^’ iroercit-a-l» de lá Facultad 
desciendas de la. Universidad de Gra^ 
nada a la convocatoria de la oposi
ción, turno libre, anunciada para las 
cátedras de igual denominación en ,as 
Universidades de Valencia y Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto abrir un 
plazo de treinta d:is.s niaturales (a 

. contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta Orden en '¿1 BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO), con 
el fin de que puedan solicitar la ci
tada cátvdrá agregada los aspirantes 
que lo deseen, per o entendiendo que 
r.o tendrán derecho a opositar’ a las ‘ 
anunciadas anteriormente.

Los nuevos aspirantes se atendrán 
a ja s  condiciones eligidas en el ánun- 
cio-convocatoria publicado, para las 
anteriores cátedras mencionadas, en 
el B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO del 15 de agosto de 1943.

Lo digo a V. T. para sU'Conocimíen. 
to y demás efectos. (

Dios .guarde a V. I. muchos años.

■ Madrid, 26 de abril de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Emo. Sr. Director generan de Ense^ 
ñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 28 de marzo de 1944 por 
la que se nombra Jefes de Negocia
do de tercera clase del Cuerpo Fa
cultativo Nacional d e  Estadística a 
los señores que se citan.

limo. Sr.: Terminacas las oposicio
nes pura ingreso en e] Cuerpo Facul
tativo Nacional de. Estadística, convo
cadas por Orden qe siete de junio úl
timo, y a propuesta de i limo. Sr. D i
rector general del Ramo, Presidente 
aél Tribunal calificador,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Jefes de Negociado do ter
cera clase, ^tcl citado Cuerpo, con 
sueldo anual de siete mil doscientas 
pesetas, a percibir con cargo al ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po quinto, concepto primero del Pre
supuesto de este Departamento, a los 
señores siguientes:

D. Emilio Bas térra Mendia.
D. José Alvarez García.
D. Manuel González Bellido.
D. Enrique Llagnnes Farrás.
D. Manuel Atienza dei Río.
D. Porfirio Loriz Casanova.
D. Manuel Mediano Carrasco.
D. Alejandro Herranz Yuste.
D. Ignacio Bullester Ros.
'D.. Manuel Pérez García.
D. Sebastián Ferrer Martín.
D. José María García BÍaxich.
D. Luis Pico Peláez.
D. José Lo rente- Vázquez.
D. Francisco Rivera Martínez.
D. Teodoro -González González.
D. Ramón Calabozo Va-lbuena;
D. Manuel de Coo Román.

• D. Julio Martínez Puseacq.
D. Ramón del Valle Fernández.
D. Joaquín Oroz Bará/stegui.
D. Antonio Romero Casearosa.
D. Ignacio Martínez Aanbrós.
Les nombrados habrán de figurar 

e;i e'i escalafón del Cuerpo, por el or- 
d'tn que se indica.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a Y. "I. muchos1 años. 
Madrid, 28 de marzo cíe 1944.

G IRO N  DE V E I A SCO

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio

ORDEN de 26 abril de 1944 por 
la que se nombra a los señores que 
se mencionan para que constituyan 
la Comisión Organizadora del Con
greso de Estudios Sociales.

limo. Sr.: V i^ a  la moción elevada 
a gste Ministerio, por la Escuela So

cial de Madrid, interesando que se le 
conceda la oportuna autorización para 
celebrar en el próximo otoño un Con
greso de Estudios Sociales,

Este Ministerio ha tenido a biefi 
conceder *a la mencionada Escuela So. 
cial la autorización solicitada y des g- 
nar para que constituyan la Comis.ón 
organizadora de dicho Congreso a Iog 
señores siguientes:

Piesidente: El limo. Sr. Subsecreta
rio de Trabajo.

Vocales: Los limos. Srcs. Directores 
generales de Trabajo, de Jurisdicción 
do Trabajo; de Previsión; de Estadís
tica y del Instituto Nacional de la 
Vivienda: los limos. Sres. Comisarios 
Directores del Instituto Nacional de 
Previsión e Instituto Social de la Ma
rina ; el Timo. Sr. Director general de 
Polífica Exterior; el Jefe de la Sec
ción de América y el Jefe de la Sec
ción dé Relaciones Culturales del M i
nisterio de Asuntos Exteriores; el ilus. 
trísimo señor Delegado Nacional de 
Sindicatos; ei limo/ Sr. Rector de 
la Univers dad de Madrid, y el Direc
tor de la Escuela Social de Madrid.

Secretario: El Jefe de la Sección de 
Estudios de este Min sterio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 26 de abril de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este M in s- 
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Anunciando las series y números de 
carpetas provisionales de la Deuda 
A mortizable al 4 por 100, exenta. 
de la emisión de 22 de enero de 
 1944 que,, en virtud del Decreto de 
esa fecha , habrá de refundirse con 
la de 15 de noviembre de 1942, emi
tidas con arreglo al mencionado De
creto y Orden ministerial de 25 del 
corriente abril.

Dispuesta jx>r Decreto de 22 de ene
ro de 1944, con arreglo a la autoriza, 
ción concedida por éi aKticulo 16 de 
ia vigente Ley <de Presupuestos, la 
emisión de 1.000.000.000 de pesetas 
nominales representadas por 'título* 
de la Deuda Amortizadle al 4 por 100, 
exenta de la Contribución, de U tili
dades y susceptible de ser fundida 
con la de 15* de noviembre qe 1942. y  
. autorizada evta Dirección General por
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Orden ministerial de 25 deü corriente 
abril para emitir Carpetas provisio
nales en su •representación por ya Un* 
de 740 millones de pesetas nominales,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de los expresados preceptos, 
ha ordenado la confección de las si
guientes Carpetas provisionales:

Serie A, de &00 pesetas, números 
26.001 al 100.000; serie B, de 2.500 
pesetas, números 6.501 al 25.000; se
rie C, de 5i000 pesetas, números 6.244 
al 24.000; serie D, de 12.500 pesetas, 
números 2.6G1 al 10.000; serie E, de 
25.000 pesetas, núms. 2.601 al 10.000; 
serie F, de 50.000 pesetas, números 
2.042 al 7.850; con un total de 'pese
tas 740.000.000, representado p o r 
120.869 Carpetas provisionales.

Lo¿ intereses serán satisfechos por 
trimestres vencidos, el 15 de febrero, 
15 de mayo, 15 de agosto y 15 de no
viembre de cada año, siendo el pri
mer vencimiento de los valores que 
Se emiten, el de" 15 de mayo del co
rriente año.

Los expresados valores tienen la 
consideración de efectos públicas.

Emitidas ya las Carpetas provisio
nales que representan , a los Titules 
que confeccionará la Fábrica Racio
nal de la Moneda y Timbre, y que en 
su d'ía serán canjeados por éstas, sal
drán a la contratación pública ^  
cuanto el Ministerio de Hacienda se 
sirva dar la autorización determinada 
en • el Reglamento de Bolsas de Co
mercio, para el cumplimiento de su 
artículo 28, a cuyo e^c to  se hace ¡a 
presente inserción.

Madrid. 28 de abril de 1944.-—El D i
rector general, Federico G. Gorordo.

Anunciando la devolución de fianza 
constituida por don Vicente Mayor 
Gimeno para garantir su gestión 
como Habilitado de Clases Pasivas.

H a b ie n d o  solic itado  don V icente  
M a y o r  G im en  o la  devolución d e  la 

•f ianza qu e  tiene c o n st i tu id a  a d isp o 
sición. de e s te  C e n tr o ,  p a r a  g a r a n t i r  
su gestión d e  H a b i l i ta d o  d e .  C la s e s  
P a s iv a s ,  por h ab er  cesado en el des
em p eño  d e  dicho ca rg o ,  se hace  p ú 
blico por  m edio  del presente  a n u n 
cio, cum pliend o  lo qu e  d isp o n e  el 
R e a l  D ecre to  de 14 d e  septiem b re  de 
1925, a fin de  qu e  si a lgun o  d e  los 
que fueron poderdantes '  tuvieren que 
h acer  a lg u n a  reclam ación  contra  su 
gest ión ,  se fo rm ule  an te  la T e s o r e r ía  
d e  e s te  C e n tro ,  dentro  de]-'plazo do 
jtres meses, a contar del siguiente día

al de la  publicación del s igu iente  
at, unció.-

M adrid ,  22 de. abril d e  1944.— E l 
Director  gen era l ,  G orordo .

639.-A. C .

Continuación e l  anuncio de extravío 
de los cupones de la Deuda Pública, 
de las emisiones y vencimientos que 
se mencionan. (17.a relación.—Pu
blicadas las anteriores en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ros 106 al 121.)

Factura núm. 201, de Deuda Amor
tiza ble 5 por 100, 1927, &in impuesto, 
vencimiento octubre de 1938:

- Serie A, números 124.138 al 43.
724.185 al 96, 724.210 al 86, 7*24.337 
y -8, 724.377 al ,9, 724.380 a l  401,
724.406 al 3¡5, 724.625 y 6, 724.651 al 
96 , 724,697 al 71:0, 7*24.718 al 26,
724/986 al 0, 725.166 a! 85, 725.433 y
4, 725.446 al 457, 725.464 al 5Q2,
725.503 ail 5, 725.519 al 22, 725.558 a-i 
65, 725.634 y 5, 725.670 al 678, 728.782,
729.488 al 509, 730.115 Al 45, 731.183 
y 4, 731.822 al 34, 731.967 al 71,
731.972 y 73, 732.260, 735.052 ul 77. 
737.068 al 73, 737.568 ai 632, 737.633 
al 67, 737.967, 737.119 a.¡ 17, 738.140, 
738.231 ail 7, 739.083 an C, 739.102 al 
1.1, 739.308 y 9, 739.936 ai 43, 769.547 
v 8, 770.004, 770.024 al 83, 770.036 al 46, 
770.047 ai 57, 770.080 ai Otó, 770.118 
al 58, 770.184 ai 6*. 770.191 al 4, 
7701243 al 9, 770.25:» a* 74, 770.275, 
770.375 al 473. 770.474 al f í l l ,  775.298 
al 300, 775.486 al '95, 781.123 al 30,
781.479 al 82, 781.566, 785.231 ál 51, 
785.230 al 304, 785.305, 786.912 y 13. 
787.546* a-l 69, 796.324 ál 33, 796.503 y 
504 , 7-98.538 , 808.867 y 8, 809.237 al 
79, 809.476 ai. 90 , 800.491 a«i 5,
810.212 y 13, 810.215 al 84, 825.694 a»l 
7, 825.999 al 601, 8311.465 U»1 7 , 832.073, 
842.286 al DO, 849.890 a1 896. 849.897, 
850.292 , 850.296 , 850.322 a»! 6, 850.560 
al 62, 850.797 ai 800, 858.632, 865,709 
a-l 11, 871.253, 872.918 al 15 , 872.736 
al 45, 874.651, 874.856 al 58 , 874.868 
al 930, 874.931 al 67, 874.978 al 6.078,
876.813 al 15, 876.817 al 20, 880.366 al 
76, 880.659 ay 72, 881.252 al 86,
884.038 ai 62.

# # •

Factura núm. 202, de Deuda Amor
tiza-ble 6 -por 100, 1927, sin impuesto, 
vencimiento 1.° de octubre de 1238: 

Serie A, números 29.112, 32.452 al 
4, 66.0-58 ai 61, 105.283. 105.622 al 53, 
106.074 al 83, 106.259 al 66, 106.527 
al 33, 109.863, 110.015, 110.021, 110.052 
al 4, 124.217 a'l 27; 1-36.939 v 40,
137.455 y 6, 137.906 -ni 10. 138.175, 
138.350 ail 6, 13$.357 v 8, 138.849 al 
52. 13£ca02 y 3, 172.390, 187.821,

228.524 y 5, 228.536 ai 45, 26Ü.617, 
269.340 y 4-í, 270.669. al 76 , 283.730,
311.742 y 3, 311.744 a' 50, 311.751,
314.291 al. 300, 334.873 al 82, 335.347 
y 8. 336.874 a,l 84, 338.1-73 ay 6,'
412.221 al' 4, 436.198 a,i 204, 442.919 
al 25, 480.478, 480.479 ai 81, 480.486 
al 95,’ 480.671, 006.180 al 82, 606.378 
a i 80, 524.464 a-l 6, 525.794 al 803,
525.818 y 19, 539.778 y 9- 541.255 al 64,
541.407 al 17, 54,1.594, 544.220, 545.289 
al 93, 581.019 al 28, 581.0-87 ai 93,
586.608 y 9, 586.612, 589.567 y 8,
600.949 al 5-8, 605.945 al 7, 605.948,.
623.554 ail 6, 627.281, 630.903 al 5, 
640.825 al 7, 648.954 ’ al 60, 649,260,
650.435 al 7, 650.46-1, 651.885 al 8,
659.795 y 796/ 664.171 a<l 4, ,635.180 al 
9, 667.747 al 51, 674.325 al 8, 699.773 
al 98, 701.593 al COI, 70-6.371 ai 373, 
708.318 ai 25, 712.141 al 4, 712.151 al 
94, 712.743 a-l 77, T12.81o al 21, 712.949,- 
712.9-92, 712.993 al 3.004. 713.530, al 
6*17, 713.618 al 937 , 714.025 ai 61,
714.102 ai 104, 714.178 207, 714.383
Al h, 714.403 Al 9,

# # *

Factura- núm. 203, de Deuda Amor* 
tiza-ble 5 por 100, 1927, sin impuesto, 
vencimiento 1.° d-e. octubre de 1938;

Serie fl?, números 39.900,' 40.558 é l • 
61. 40.667 , 40.766 y 7. 40.848, 41.515 
y 16, 41.518 al 20, 48.222 al 28 , 5-1-805 
al 8, 51.995, 52.770, 66.156 a i . 60,
75.975 y 76, 76;0G8 al 77, 05.577 al 80, 
168.477 til 80, 168.616; 170.016, 170.026 
al 031, 171.814, 173.388 y 9, 177.037 
ai 40, 177.045 «.] 56, 179.661, 184.426 a-l 
9, 184.992, 186.775, 187.271, 187.337,
187,369 ai 72, 187.612, 187.9-28, 187.990, 
188.134 al 7, 201.835. 203.455 ai 57, 
207.204, 203.138, 209.377, 209,550
209.560, 209.6'10, 210.794, 212.535,’
212.558 ad 70, 215.526, 220.838 y 9,
220.864, 220.922, 221.650 y 5-1, 221.765, 
2132.785 y 6, 233.220 ai 2o, 234.407 y 8,
234.814 al 17, 236.945, 236.979 , 237.1-18 
a i 21, 237.924 al 29 238.172 al 6,
238.578, 239.394 tal 415, 239.443 e l 86,
239.488 a-l 533, 239.610* al 24, 239.638 
a-l 41, 23)9/706 y 7, 239 722, 239.787 al 
880, 239.886 , 239.9-11 al 19, 239.930 e l 
33, 239.964 ai! -71, 239.976 y 7, 239.984 ' 
ad 90, 239.992 y 93, 239.997 al 240.003, 
240.029 ál 45, 240.129 al 40, 240.223 al 
66, 240.272 al 89, 240.31.1 o-l 72, 240.425 
al 38, 240.499 al 580. 240.583 ai 87, 
24-0.589 al 700, 240.72-1 al 61. 240.763 
al 70, 240.775 al 803, 240.813, 240.815 al 
940, 241.008 ai 27, 241.039 al 200,
241.329, 241.346, 241.364 ai 79, 24.1.482 
al 84, 24H.505 a-l 34, 241.603, 241.620 
al 37, '241.656 y 7, 241.89il ?! 002,
241.904 ni 13, 241.093, 241.999 al
24-2.0-01, 24-2.004 al 154. 242.163 el 247, 
242.262 al 92, ' 242.318 ai 22, 242.371 
al G5. 242.391 al 420, 242.761, 242.765, 
242.762 al 71.

(CpjitinUará.) -  •
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P á g i n a  3 4 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 m a y o  1 9 4 4

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Relación de aspirantes presentados al 
concurso para proveer la plaza de 
Auxiliar temporal de "Teoría del 
arte y Composición de los edificios, 
etcétera", vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias en solicitud de tomar 
parte en el concurso anunciado en .el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de marzo último para proveer t en 
propiedad la plaza de Auxiliar tem
poral de «Teoría del arto y Composi
ción de edificios», «Historia de las ar
tes plásticas» e «Historia de la Arqui
tectura», vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid,

Esta Dirección General hace pú- 
'blica la relación de aspirante? presen
tados, constituida por los señores si
guientes:

Don Femando Checa y Goitia.
Don Manuel Martínez Chumilla. 
Don. Antonio Labrada ••Chórenles. 
Don,D iego de Reina de-la Muela. 
Don Víctor D ’Ors Pérez-Peix.
Estos do.s últimos deberán presen

tar en el Registro General de este 
Ministerio, ¿-entro del plázo de diez 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación de la presen-te Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
los siguientes documentos:

Título de Arquitecto o resguardo de 
haber efectuado el depósito para su 
expedición.

Justificantes de adhesión al Movi
miento Nacional y de los méritos que 
aleguen.

•Lo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 18 de abril de 1944.—El Di
rector general, Ramgji Ferreiro..

R elación  de aspirantes presentados al 
concurso-oposición  a la plaza de  
P rofesor titular d e  «Química gene
ral y  Análisis quím ica», vacante en  
la Escuela de Ingenieros Industria
les, E stablecim iento de Madrid.

Terminado el plazo de presentación 
de instancias en solicitud de. tomar 
parte en «1 concurso^óposición anun
ciado en *1 BOLETIN OFICIAL DEL 
¡ESTADO de 13 de enero último pana 
cubrir, en propiedad la plaza de Pro
fesor titular de-«Q uím ica gnieral y 
Análisis química^ vacante, en la Es

cuela de Ingenieros Industriales, Es
tablecimiento do Madrd,

Esta Dirección General hace públi
ca la relación de aspirantes presen
tados al mismo, constituida por los 
señores siguientes:

Don Edmundo García Oro/co.
Don Eugenio Ruga reía Gonzálcz. 

Ohávez.
Don Mario Príit Mónserrat.
Don Carlos Abollado y Atiban.
Esto último deberá completar su 

documentación en el pkv/.o de diez 
dí«*s .siguientes al de la publicación 
►:n el BOLETIN OFICTAL DEL ES
TADO de la presente Orden, entre
gando en el Registro General dv esto 
Ministerio:

Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación d°l mismo la cantidad 
de setenta y cinco p< -n,s por 
derechos de oposición: programa, Me
moria y actividades relacionadas o>n 
la cátedra que se provee.

LO qiii: se lince público para gene
ral conocimiento.

Madrid. 17 de abril de 1944.-—El 
Director general, Ramón lr rreiro.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Profesores numerarios en las Escue
las de Peritos Industriales de Alcoy, 
Cartagena y Sevilla (G rupo 2.°— Am 

pliación de Matemáticas)

Señalando día y hora de presentación 
de opositores.

. Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores que han solicitado to
mar parte en este concurso-oposición 
restringido* entre Profesores Auxiliares, 
numerarios que la presentación será 
el día veintitrés del próximo mes de 
mayo, a las doce de la mañana, en
el Salón de Grados de la Facultad
de Ciencias de esta Universidad.

Los señores opositores entregarán al 
Tribunal en el acto du la presenta
ción una memoria sobre el concepto,
método, fuentes y programa de la 
asignatura, srgún previene [a regla 
cuarta la Orden de convocatoria, 
y un programa razonado de ^  misma, 
de conformidad cyfi el Reglamento de 
oposiciones a cátedraá de Institutos de 
4 de septiembre de 1931, por el que 
han de regirse estas oposiciones.

El Cuestionario estará a la dispo
sición de los señores opositores a par
tir del día tres de mayo próximo en 
la Secretaría de la Facultad de Cien
cias.

Madrid, 26 de abrí de 1944.—El 
Presidente, Olegario Fernández. Ba-- 
ños* %

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Inspectores de Entidades Asegurado
ras de Accidentes del Trabajo e Ins

tituciones de Previsión

Relación n o m in a l, con expresión de 
los cupos a que pertenecen, de los 
aspirantes a plazas de Inspectores 
de Entidades Aseguradoras de Accidentes

del Trabajo e Institucio
nes de Previsión.

De conformidad con la Orden de 
convocatoria de 10 de abril de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del ciia 23) y el anuncio do csle 'T rj- 
bhnal do 2 de marzo pasado (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 8b se ha acordado lo siguiente: 

Primero. Declarar definitivamente 
admi;idos. para lomar paito en las 
oposiciones, a los aspirantes que á 
continuación so relacionan:

Turno de Mutilados

D. Pérlro González de Uzqueta y Ce
rrillo.

D. Viclor Manuel Mcncndez Morán- 
Prcndes.

D. Juan Tollo Ortega.

Turno de Oficiales del Ejercito
D. Luis Gutiérrez Ojcsto.
D. Justiniano Bayón García.
D. Manuel GordTlo García.
D. Clemente Peláez La torre.
D. José Vicuña Palacio.

Turno de ex combatientes

D. Francisco Jarrín Hortal.
D. Marcos Tomás Martín Martín.
D. Enrique Martínez Oliver.
D. Antonio Frigols Saavedra.
D. José Abela:ras Portomeño.

Tumo de ex cautivos
D. Miguel Valentín Alarcóñ.
D. Buenaventura Padilla y Milagro.
D. Miguel Palacio Lillo.

Turno Ubre
D. Manuel Chaves Fernández. * *
D. Agustín Diez .Pardo.
D. Joaquín Aguirre Loustáu.
D. Lirs Maqueda Reina.
D.. Joaquín Sobrino Pérez.
D. José -María Ramírez de Verger y 

Serrano.
D. Raúl Mosquera Ferrando.

Segundo. La práctica del primer 
ejercicio de este concurso.oposición 
tendrá lugar el día 16 de mayo próxi
mo, a las cinco de la tarde, en el 
Ministerio de Trabajo, calle de San 
Bernardo,' número 62.

Madrid, 28 de abril de 1944.—El Sub, 
secretario, Pres ciento del Tribunal, 
‘Esteban Pérez González


